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“PUBLICAR ANUNCIOS ENGAÑOSOS ES ILEGAL. INCURRIR EN TAL PRÁCTICA CONLLEVA UNA PENA DE MULTA. EL CONSUMIDOR PODRÁ SOMETER UNA QUERELLA ANTE EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS DEL CONSUMIDOR (DACO), LEY NÚM. 5 DE 23 DE ABRIL 1973, SEGÚN ENMENDADA”.

Para más información, consulte el “Reglamento Contra las Prácticas y Anuncios Engañosos” # 7751 del 24 de sept. de 2009. Acceda a la página de DACO � HYPERLINK "http://www.daco.gobierno.pr" ��www.daco.gobierno.pr�  o por � HYPERLINK "http://www.asorepr.net" ��www.asorepr.net�  de la Asociación de Restaurantes de Puerto Rico para conseguir el mismo.








